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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  ESPAÑOL OE M ONED A EX TR A N JE R A

Cambios de moneda publicados en el día 4 de diciembre de 1946, de acuerdo
con las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PKKFEkfiNTB ( l )

Compra Venta Compra Venta

Francos ........................... ............. .
L .........................., .......................
Dólares ..................................................
Li as ......................................................
Frar.<os suizos ....... . ......... . ...............
Reí* h>marU ........... ..............................
Fraiicus belgas ....................................
Florines ............................ ................. .
Esrudi* ............................................ .
Pesos moneda, legal .....................

Auxilio tamiliar .........................
T urism o ................................. .........

Lorora? suecas .. ....................
G -rt r as ni* uegas ................-........
Con *i-as da 1 esas .................................
Pe^os chum o* ........................... .........

9 . «5 
44 . —
10,95
10,95"

*53. -

* 5.—
4» «o

43 ’ 5°  
2,6o

3 »<H

2*295
35’70

9.35 
45. -  
11 ,2 2  
1 1 ,2 2

259.35

25,60  
4.20  

44 ’ 6 °  
2,66

3 .H

2.35 
36*60

66,—  
16,40

379.50

6 5 2 5

4,00
3.90

67.65
16.81

389.—

66,90
4 ,10

(1 ) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdó de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1940

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir del 1/ de enero 
de 1947 regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

Pesetas

Trimestre 45,00 I
Año ........................  180,00
Número corriente.,» 0,75 

d atrasado 1*50
Lo que. aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que ios señores sus* 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, noviembre 1946.
LA ADMINISTRACION

D IR E C C IO N  GEN ER A L DE LA 
G U A R D IA  C IV IL

Anuncio de concurso

Para llevar a cabo el proyecto de re- 
constr occión de la casa - cuartel de la 
Guardia Civil de Castell de Ferro (Gra
nada^ con presupuesto de ejecución 
matonal, incluidos los pluses de cares
tía de vida y carcas familiares, que as
ciende a la cantidad de cuatrocientas 
veintidós mil ochocientas sesenta y tres 
pesetas con sesenta y cinco céntimos 
(422.863,65), se admiten fertas ajus
tadas al pliogo de condiciones y con arre
glo al modelo de proposición que se cita 
a continuación.

Estas proposiciones se presentarán en 
la Dirección General de la Guardia ^L. 
vil (Jefatura de Transmisiones y O bras), 
calle de Guzmán el Bueno, número 122, 
en esta capital, hasta las doce horas del 
día 21 de diciembre próximo y en la 
Cabecera de la 136.a Comandancia del 
mismo Cuerpo, en Granada, hasta la 
citada hora del día 19.

El pliego d6 condiciones y proyecto 
estarán de manifiesto, a disposición de 
los concursantes, en las Dependencias
antes citadas.

Madrid, 30 de noviembre de 1946.—El 
Coronel Jefe de E. M., Luis de» Rute
Villanova.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ........ , domiciliado en ........   calle
de ....... . núm....... con cédula perso.
nal vigente de la clase .........   tarifa........ .
hace presente:

Que enterado dol anuncio publicado 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  número    de fecha ........  y
de las corydiciones y requisios que se 
exigen para tomar parte en el concurso 
de las obras de reconstrucción de la 
casa-cu arte>i de ia Guardia C ivil de

Castell de Ferro (Granada), se compro* 
mete a tomar a su cargo ja ejecución de 
las mismas con estricta sujeción ad plie
go de condiciones que ha de regir en di
cho concurso, por la cantidad de .......
(en ’etra) pesetas (en número), lo que
supone una baja del  por ciento sobre
e. presupuesto de ejecución material, in
cluidos los prtuses de carestía de vida y 
cargas familiares. Dichas obras se com. 
promete a ejecutarlas totalmente en un 
plazo de .......  y dividido con los siguien
tes parciales:  

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y horas extraor
dinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

Fecha ........................ .
(Firm a,)

(Se extenderá en papel timbrado de 
4,50 pesetas.)

1.970—O.

T A L L E R  Y C E N TR O  E L E C T R O T E C
NICO DE IN G EN IER O S

Necesitando adquirir este Centro 
15 metros cúbicos de madera de ha
ya estufada, 6.760 metros cúbicos de 
igual madera en tablón, y 6,192 metros 
cúbicos de madera de pino en tablón, 
se admiten proposiciones hasta las tre
ce horas del día doce de diciembre 
próximo.

Los pliegos de condiciones técnico-lega
les se hallan expuestos en la oficina de 
detall de este Establecimiento, de diez 
a doce horas.

iLos anuncios, por cuenta del adjudi
catario.

Madrid a 30 de noviembre de 1946.— 
El Teniente Coronel, Jefe del detall. 

1.965-0 .

COMISARIA GEN ER A L DE ABASTE
C IM IE N TO S  Y TR A N S P O R TE S  

(Oficialía Mayor)
Declarando anulada la cartera de identü  

dad número 223 sustraída al Oficial 
especializado de este Organismo , don 
Enrique Suárez Martínez.
Habiendo sido sustraída la cartera do 

identidad núm. 223, expedida a favor de 
don Enrique Suárez Martínez, Oficial 
especializado de este Organismo, en si
tuación de excedente voluntario, en esta 
fecha se declara anulada la misma.

Madrid, 27 de noviembre de 1946.—El 
Jefe de los Servicios Generales, Valentín 
Quintas.

COMISARIA GEN ERAL DE AB ASTE
C IM IE N TO S  Y TR A N S P O R TES

Sale a concurso la plaza de Biblioteca
rio, vacante en esta Comisaría General, a 
la que pueden aspirar todos los españoles 

. de ambos sexos comprend dos entre los 
veintiún años y que no hayan cumplido 
los cuarenta y cinco el día 20 de diciem
bre próximo.

Las condiciones que se exigen, así co
mo la gratificación con que está dotada 
y el horario de oficina, se encuentran de 
manifiesto en el Negociado de Informa
ción de este Centro, todos los días la
borables de diez a una de la mañana.

Madrid, 2 ' de diciembre de 1946.—El 
Jefe  de los Servicios Generales.

OBRA SIN D IC A L «FO R M A C IO N  
P R O FES IO N A L»

Institución Sindical «Virgen de la Pa
loma»

Se abre concurso público oara la ad
quisición de la madera necesaria para 
ei Taller de Carpintería de la lnst:fu- 
ción Sindical «Virgen de la Paloma».
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Los concursantes pueden presentar 
sus ofertas en el plazo de quince día> 
a contar de la fecha de publicación de¡ 
presente anuncio en las oficinas de la 
Institución Sindical «Virgen de la P a
loma» Dehesa de ia Villa (M adrid), 
final de la calle 'Francos Rodríguez, 
donde se encuentra asim ism o ’a reía., 
ción de m aterial y lOv pliegos de con
diciones a que se deben a ju star las ofer
tas.

E l importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

M adrid, 29 de noviembre de 1946.— 
E l Je fe  de la. Institución, D . Falencia.

1.966-O.

D EL EG A C IO N  D E  H ACIENDA D E  
LEO N

Juntas Administrativas
Cédula de citación a ju n ta

Desconociéndose el actual domicilio de 
doña Lu isa Fernández Zapico, por me
dio de la presente se le hace saber que 
el ilustrísimo señor Delegada de H acien
da de esta provincia, Presidente de la 
Jun ta Adm inistrativa, ha dispuesto que 
él día 12 de diciembre de 1946 se reúna 
en su despacho oficial la Junta que ha de 
ver y fallar el expediente número 125 del 
año 1946. que se le sigue por aprehen
sión de tabaco, según acta levantada por 
la Guardia Civil.

Lo que se le hace saber a efectos de 
su asistencia al acto, adviniéndole que 
puede venir acom pañada de un Vocal, co
merciante matriculado en esta plaza du
rante los cinco últimos años, y de todas 
aquella?* pruebas que estim e conducentes 
a su derecho.

León, 2 de noviembre de 1946.— El Se
cretario (ilegible).—V .° B .°, el Delegado 
de Hacienda, Presidente (ilegible).

i-777-O.

D EL EG A C IO N  DE IN D U ST R IA  D E  
A L B A C E T E

Traslado de industria
Peticionario: Tolosa y C arrión, S. L . ,  

con domicilio en C a sa s  Ibáñez, calle Ro
mán Ochando, 14

O bjeto : T raslado de su industria de 
fabricación de harinas desde Alborea a 
C asas  Ibáñez.

C a p a c id a d : 5.000 kilogram os en jo r
nada de veinticuatro horas.

'La m aquinaria y m aterias prim as em
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados poi la misma presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por dupli
cado y debidam ente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, plaza de Gabriel Lod ares, 3, den
tro del plazo de diez días.

Albacete, 6 de noviembre de 1946.— 
E l Ingeniero Je fe , Lu is G arcía  Roco.

5.550—O. __________________

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  D E  
C A S T ELLO N  DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Juan Bta. Segarra  

Bernat.
D om icilio : Castellón. H errero, 1 1 .
Objeto de la am pliación : Instalar un 

bombo de moler barniz, de 500 kilogra

mos ; otros, moler colores, de 25 kilogra
mos ; un grupo de bombos pequeños 
para colores, de cinco kilogram os de car
gas, y un timbre para azulejos.

Producción: Con la am pliación pro
yectada no se aum enta la producción ac
tual de 5.250 m illares de azulejos al año.

Esta industria em pleará . laqu inaria  y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tado* por la m ism a presenten por fcr;. 
plicado los escritos une estim en oportu
nos. dentro del plazo di diez d ías, en 
esta Delegación de Industria, calle Fola, 
número 44.

C astellón, 26 de noviem bre de 1046. 
El Ingeniero Je fe , C. Meliá. ,

5.527—0 ._______________________________

D E L E G A C IO N  D E IN D U ST R IA  D E 
V A L EN C IA

Nueva industria
Peticionario: Don Juan Fabregat Dols.
D om icilio : C alle  ded Consuelo, 5,

Grao, Valencia.
Objeto de la in d u stria : Fabricación 

de aceite de cacahuete.
Producción : 701, kilogram os de aceite 

y 300 kilogram os de turtos en jornada 
de ocho horas.

E sta industria empfleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace- pública esta petición para 
que los industriaos que se consideren 
afectados por la m ism a piesenten los es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza de 
Alfonso e] M agnánim o, 7.

Valencia, 25 de noviembre de 1946.— 
E 1 Ingeniero Je fe  interino, R afae l Sán
chez de León ¡M m forte. 5 .509-O

D EL EG A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
V A L EN C IA

Nueva industria
P eticion ario : Don José  Ram ón Vice-

dó Pía
D om icilio : Benipeixcar, avenida Letor 

Rom ero, 33.
Objeto de la in d u stria : Instalar una 

fábri.-a de alcohol.
Producción : 15.000 litros de alcohoí

rectificado en o ch ) horas.
Estaí industria empüeará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición' para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten Ds es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo ár diez días, en 
las oficinas de e*ta Delegación, plaza de 
Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 26 de noviembre de 1946.— 
E ‘ Ingeniero je fe  interino, R afael Sán 
chez de León M onforte. 5-Sio-O

D IVIS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  NOR
T E  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
H abiéndose form ulado en esta División 

H idráulica la petición que se reseña en 
la sigu iente

N o t a

Nom bre del p eticion ario : Don Ram ón 
A lvarez V illanueva.

C lase  de aprovecham iento: L avad o  de 
carbones.

Cantidad de agua que se pide : Sesenta 
m etros cúbicos por hora.

C orriente de donde ha de d e riva rse : 
R ío Turón.

T érm ino municipal en que radica
rán las o b ra s : M eres (O viedo).

D e conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 11  del Real D ecreto-Ley núme
ro 23, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 19 31, y disposi
ciones posteriores concordantes, se- abre 
un plazo, que term inará a las trece horas 
del ^ía en que se cu-mplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fich a s i. 
guíente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S 1A D O .

D urante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División Hi
dráulica, sitas ea O viedo, calle del D*vc. 
tor C a sa l, núm. 2, 3 .0, el proyecto corres, 
pondiente a las obras que trata de ejecu
tar. Tam bién se adm itirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos v horas, 
otros [proyectos que tengan el mUmo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incom patibles con él. T ran scurrido . 
el plazo' fijado no se adm itirá ninguno 
m ás en com petencia con los presen
tados.

L a  apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 ded Real Decreto- 
Ley antes citado se verificará a las trece 
horas det prim er día laborable siguiente 
al de term inación del plazo de treinta 
d ías antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los m is
mos.

O viedo, 21 de noviem bre de 1946.—E l 
Ingeniero Je fe , L  Fontana.

1.730-O .

A YU N TA M IEN TO  D E EJEA  D E LOS  
C A B A L L E R O S  (ZARAGOZA)

Por acuerdo de este Ayuntam iento se 
prorroga hasta el día 15 de febrero de 
1947 el plazo para presentar proposicio
nes y trabajos al concurso de anteproyec
tos de Ensanche de la zona de Luchán 
de esta villa, anunciado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia de 28 y 30 de septiem bre últi
mo, respectivamente.

E jea  de los Caballeros, 25 de noviem
bre de 1946.— Ei Alcalde, José  M aría Sán
chez.

1.957.0 .

A YU N TA M IEN TO  D E DALIAS

> Edicto

E] Alcalde-Presiden te del Ayuntam iento
de esta ciudad.

'Hago s a b e r : Que dicha Corporación 
M unicipal, en sesión extraordinaria de 15 
del actual, ha acordado que la cobranza 
de determ inados impuestos y arbitrios 
municipales se reaJÜce por arriendo, pre
via adjudicación en pública subasta, y, 
en ejecución de dicho acuerdo, se anun
cia la m ism a por el presente.

El acto de subasta tendrá lugar en el 
salón de actos de este Ayuntam iento, a
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las once horas del día siguiente de ter
minado el plazo de admisión de proposi
ciones, bajo mi presidencia o del Te
niente de Alcalde en quien delegue, con 
asistencia del señor Notario de esta ciu
dad y del Concejal designado, y con arre
glo a lo distpuestu en el ai Hculo 15 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924.

Publicado que sea el presente edicto en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO y «Boletín* Oficial» de la pro
vincia, se admitirán en la Secretaría 
dr este Ayuntamiento, durante las horas 
de nueve a trece, las proposiciones que se 
presenten para optar a la subasta, siem
pre que reúnan las condiciones que más 
adelante se determinan, finalizando el 
plazo de admisión el día en que se cum
plan los veinte d'as hábiles desde el en 
que aparezca inserto el presente edicto en 
la primera de dichas publicaciones ofi
ciales.

El arriendo será por término de tres 
años, dando comienzo en primero de ene
ro de 1947 y terminando en 31 de di
ciembre de 1949, s,endo ei tipo base de 
subasta el de 394-725 pesetas, bien en
tendido que esta can Ti dad será por cada 
una de dichas anualidades.

Para concurrir a esta subasta, los li
diadores ^acreditarán tener consignadas 
en la Caja Municipal, o en la General 
de De>pósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad de 19.736,25 pesetas, equivalen
tes ail 5 por ioo de, tipo de licitación, 
cantidad en valore* del Estado. Provincia 
o Municipio, que constituirá la fianza 
provisional, y será devuelta a los ’icita- 
dores o se tendrá en cuenta para la fian
za definitiva.

Hecha la# adjudicación de la subasta 
y  notificada al rematante, é$te deberá 
constituir, en el plazo máximo de diez 
días y en la forma antedicha, la fianza 
definitiva, que será el importe de dos men
sualidades de la cantidad en que se ad
judique el remate, para responder al 
cumplimiento del contrato.

La cantidad del remate se ingresará 
por el arrendatario, por dozavas partes, el 
último lunes de cada mes, hasta dentro 
de los cinco días siguientes a aquél.

Para la exacción de los arbitrios e im
puestos que se arriendan habrá de suje
tarse el arrendatario a las ordenanzas 
aprobadas por esta Corporación Muriici- 
pail, y para sus relaciones con la misma^ 
al p*iego de condiciones que rigen ésta 
subasta.

Las proposiciones, escritas en papel 
de la clase sexta y sujetas al modelo 
que a-1 final se inserta, habrán de pre
sentarse en sobre cerra que llevará 
escrito en el anverso lo siguiente : «Pro
posición para optar a la subasta para la 
adjudicación por airiendo de los servi
cios de recaudación de los arbitrios e 
impuestos municipales del Ayuntamiento 
de Dalias, cuyo detalle consta en el plie
go de condiciones, que, después de exa. 
minado, ha rubricado y autorizado el 
que suscribe ante el Secretario de la 
Corporación».

Los licitadores que tómen parte en la 
subasta representados por otra persona, 
L  harán mediante el poder correspon
diente, bastanteado por eil Letrado don 
Juan Algarra Oña, designado al efecto.

Todos cuantos gastos origine esta su* 
basta correrán a  cargo de¿ rematante.

Las ordenanzas, pliegos de condicio
nes y cuantos antecedentes tienen rela
ción con la subasta están de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación mu
nicipal.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Dalias, 19 de noviembre de 1946.— 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ........, vecino de ........   enterado

por el anuncio publicado en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y de ¡a 
provincia de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del cobre de ios impues
tos y arbitrios municipales del Ayunta
miento de Dalias durante los años 1947. 
1948 y 1949, acepta toda^ y cada una de 
las c°ndiciones del arriendo, y se com
promete a tomar a su cargo el cobro de 
(os impuestos y arbitrios que se señalan 
y constan en las tarifas respectivas, por
la cantidad de .......  (en letra), por cada
una de las expresadas anualidades.

(Fecha y firma.)
I.919-O.

RED NACIONAL DE LOS F E R R O
CA RR ILE S ESPAÑOLES

El servicio de Acopios y Almacenes 
de la REN iFE convoca un concurso pa
ra la adquisición de:

II.480 metros de correas de cuero 
sencillas y dobles para transmisiones.

Los pliegos de condiciones particula
res y generales del suministro, así co
mo la relación de las correa» de que 
se trata, pueden ser recogidos por las 
Casas que. les interese concurrir a este 
concurso, en las Oficinas sitas en los 
puntos detallados a continuación, don
de también pueden examinar la¿ Espe
cificaciones Técnicas Unificadas núme
ros 62 y 112 .

Servicio de Acopios y Almacenes, San 
Cosme, 1, Madrid.

Servicio de Recepción de Materiales* 
Gran V ía , '70, 4.0, Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales, 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción del Servicio 
de Acopios, Valladolid, Estación ferro
carril Norte.

Tercera Circunscripción del Servicio 
de Acopios, Barcelona. Estación ferro* 
carril Francia.

Cuarta Circunscripción del Servicio 
de Acopios, M álaga. Estación ferroca- 
rril.

El plazo de admisión de proposicio
nes expira el día 26 del próximo mes 
de diciembre, a las dieciocho horas.

íLa apertura de pliegos será pública 
y se efectuará a las diez horas del día 
siguiente, o sea el 27.

Los gastos ocasionados por el anun
cio de este concurso, serán a prorrateo, 
de cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 29 de noviembre de 1946.— 
Por el Je fe  de? Servicio, A. Mendoza.

5-544-0-

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
Extraviados tres extractos de inscrip

ción de acciones del Banco de España, 
fechas 5 de abril de 1935 los tres: de 
dos acciones el primero, núms. 35 815 
y  186.489; ^e tres acciones el siguiente, 
números 189.433 a 435» Y dos accio
nes el último, núms, 19.371 y 372, a 
favor de la señora doña. Filomena Mar
tínez Malla todos ellos, se expedirán 
duplicados según determina el artículo 
cuarto del Reglamento de este Banco, 
salvo reclamación de tercero, notifica
da ai Establecimiento dentro del plazo 
de un mes, quedando éste exento de to
da responsabilidad.

Madrid, 28 de noviembre de 1946.— 
Alberto de Alcocer.

5.533—p.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO D E  PETROLEOS,  

SOCIEDAD ANONIMA

Esta Compañía saca a subasta la ena
jenación de los terrenos y edificaciones 
que componen su Factoría de «La Luci
lina», procedente de la incautación a la 
Sociedad «Marca El León» y situada en 
San Jerónimo (Sevilla), con arreglo al 
pliego de condiciones que estará a dispo
sición de las personas a  quienes interese, 
los días laborables, de doce a trece ho

ras, en el Departamento de Explotación 
de sus oficinas centrales, T orija, núme
ro 9, Madrid, y en la Agencia Comercial 
de Campsa en Sevilla, José de Velilla, 2 
y 4, hasta el día 31 de diciembre de 1946, 
a las doce horas, <|ue se dará por cerrado 
el plazo de admisión de proposiciones.

Madrid, 29 de noviembre de 1946.—El 
Director general, F . de Gregorio*

5-525-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PAVI
MENTACIONES, S. A.
(S. E. P. S. A.)

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
nuestro domicilio social, Sagasta, núme
ro 4, el día 20 del actual, a las cinco de 
la tarde, para tratar de la ampliación del 
capital.

Madrid, 2 de diciembre de 1946.— El 
Presidente del Consejo de Administración^ 
Antonio Goicoechea Cosculluela.

5-5597-P-

L I B RE RI A S  DE F E R R O C A R R I L E S  
SOCIEDAD ANONIMA

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de «iLibrerías de Ferrocarriles, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Ma_ 
drid, en la calle de Valenzuela núme
ro 6, se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a Junta general 
extraordinaria para tratar del aumento 
del capital social y de la modificación 
de los Estatutos sociales.
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La Junta se celebrará en primera con
vocatoria el día 18 de diciembre del co

rriente año, a las doce de la mañana, 
en ei citado domicilio de la Sociedad, 
y en segunda convocatoria, el día si
guiente a la misma hora y en el mis
mo lugar, si no concurrieran a la pri
mera el número de accionistas y la cuan
tía de capital suficiente para su válida 
constitución.

Madrid, 29 de noviembre de 1946.— 
Por el Consejo de Administración : El 
Secretario, Luis de Zulueta y Pereda- 
Vivanco.—V.° B .°: El Presidente, Lu
ciano de Zubiría y Urízar.

5-553— P-

L A S I C A L ,  S.  A. 

Madrid
En virtud de acuerdo del Consejo de 

Administración de esta Sociedad, se con
voca a Junta general extraordinaria de 
'señores accionistas, que tendrá lugar el 
día 14 del actual, en las oficinas de esta 
Sociedad, avenida de José Antonio, 29, 

a las doce y media de la mañana, en 
jprimera convocatoria, y en su caso, a 
la s  trece horas del mismo día en segun
da convocatoria, para deliberar y acor- 
ida sobre la propuesta que presenta el 
Consejo, de ampliación del capital so
cial y la modificación de los artículos 
{pertinentes de los estatutos sociales.

Madrid, 2 de diciembre de 1946.—El 
Presidente del Consejo de Administra- 
jpión, Miguel Huici.

5*557—P*
*.........................  1  .......     ,
CAJA DE. EMISIONES CON GA
RANTIA DE ANUALIDADES DE

BIDAS POR EL ESTADO

Se pone en conocimiento de jos se
ñores cedulistas que el sorteo público 
anual de las cédulas que han de amor
tizarse el corriente año ante Notario 
se celebrará el miércoles, día iS de di
ciembre, a las diez de la mañana, en 
el domicilio social, calle de Alcalá, 45, 
piso F, núm. 8.

Madrid, 30 de noviembre de 1946.— 
E l Consejero-Secretario, J .  Garralda.

5*539—P-

I L U S T R E  COLEGIO OFICIAL DE 
GESTORES ADMINISTRATIVOS 

DE CANARIAS

Anuncio
Habiéndose interesado por el Gestor 

¡Administrativo don Eduardo Valenzuela 
¡Rodríguez, perteneciente a este Cole
gio, y con domicilio en Santa Cruz de 
¡Tenerife, su baja en el ejercicio de la 
profesión, se hace público para que pue
dan presentarse en este (Jolegio Terri
torial de Gestores Administrativos, sito 
en Santa Cruz de Tenerife, San Vicente 
Ferrer, número 3, cuantas reclamacio
nes se crean oportunas contra la fianza 
de dicho Colegiado, al 0bjet0 de acor
dar la devolución de la misma si <10 las 
hubiere.

Santa Cruz de Tenerife, 24 de octu
bre de 1946.-—El Presidente, Antonio 
pelgado Brito.

(.468—P.

JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA 
OFICIAL DE COMERCIO DE BAR

CELONA

Anuncio

Con arreglo a io prevenido en los ar
tículos 98 y 946 del Código de Comer
cio y 67 del Reglamento general de Bol
sas, se hace público, a  ios efectos de la 
devolución de la fi nza, que ha sido baja, 
por fallecimiento, en este Coúeg^o de 
Agentes de Cambio y Bolsa e] excelentí
simo señor don Joaquín Marsáns Peix 
(q. e. p. d.).

Según las citadas disposiciones, se se* 
ñala el plazo de seis meses para aue 
puedan hacerse ante los Tribunales las 
reclamaciones que procedan en contra de 

 ̂ dicha fianza. Transcurrido este plazo sin 
que la fianza expresada haya 6¡do in
tervenida en forma, la Junta Sindicad 
acordará ía devolución de la misma a 
quien en derecho corresponda.

Bolsa Oficial de Comercio de Barce
lona, 26 de noviembre de 1946 -E l Vice 
síndico, Florencio Borrells Valls.—El Se
cretario, Fernando Gispert Maury.

5-513—p-________________________

ELECTRA DEL RIO GUARENA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Anuncio

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 28 de los Es
tatutos sociales, se cita a Junta general 
extraordinaria para el día 11 de diciem
bre próximo y hora de las dos de la 
tarde en el domicilio social de Villabue- 
na del Puente para tratar de la modi
ficación de los Estatutos sociales y nom
bramiento de cargos conforme a los mis
mos.

Villabuena del Puente! 20 de noviem
bre de 1946.—Por la Electra del Río 
Guareña, el Gerente, Eugenio Amigo.

5.551—p. >

AD MI NI STRACION  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E IN STRUCCION

BARCELONA

E d i c t o
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera instancia número 
seis de los de esta ciudad, en resolución 
de fecha dos del actual, dictada en el 
expediente de suspensión de pagos de 
la entidad «E. Arnau y Mateu, S. A.», de 
esta plaza, en situación de insolvencia pro
visional, por el presente se convoca a los 
acreedores de la citada entidad a la Junta 
general de acreedores que deberá cVe- 
brarse el día ocho de enero próximo, y 
hora de las' dieciséis, en el local de la 
Sala Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en los bajos del Palacio de Ju>ticia, a 
la derecha, primer patio, debiendo sig

nificarles que el que no concurra per
sonalmente deberá efectuarlo mediante 
poder bastante para tal acto, y qut. en 
caso de cesión de crédito, d e b e r á  j l í S _ 

tificarse el pago correspondiente de de
rechos reales.

Barcelona, once de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario, Manuel *L. Villar.

5 558-A. j .

V E R A

Don Francisco Escribano y Bueno, Juez
de Primera Instancia con jurisdicción
prorrogada en este de Vera y su par
tido.

Hago Saber: Que en este Juzgado se 
tramita, en concepto de pobre, a ins
tancia de doña Francisca Soler Flores, 
expediente sobre declaración de ausen
cia legal de su esposo, don Pedro Im- 
bemon Haro, de sesenta y un años de 
edad, jornalero, hijo de Pedro y Ma
ría, natural de Antas (Almería), en don
de tuvo su último domicilio, y de cuyo 
pueblo se ausentó marchándose en bus
ca de trabajo a Buenos Aires y otros 
puntos, el día 12 de marzo de 1910. sin 
que desde dicha fecha se hayan tenido 
noticias del mismo.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 

.2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, reformado por la Ley de 30 de di
ciembre de 1939, llamándose al presun
to ausente y a cuantas personas tengan 
algún interés en la declaración preten
dida, para que en el término de quin
ce días comparezcan ante este Juzgado, 
bajo apercibimiento, al primero, de ser 
declarado ausente a los efectos legales 
oportunos. 

Dado en Vera, a seis de noviembre 
de mii novecientas cuarenta y seis — 
£1 Juez, Francisco Escribano.—El Se
cretario, P. H., Antonio Martín.

1.647—A. J . y 2.a 4-12-946

PUENTE CALDELAS.

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Puente Caldelas tramita expediente so
bre declaración de ausencia de Ramón 
Lubián Soto, vecino que fué de Caroy: 
Cotobad, promovido por su esposa.

Puente Caldelas, veintiséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
E| Secretario (ilegible).

5.499-A. j .

PUENTE CALDELAS

Edicto
El Juzgado de Primera Instancia de 

Puente Caldelas tramita expediente so
bre declaración de fallecimiento de Casi
miro Martínez, vecino que fué de Mirón, 
Puente Caldelas, promovido por su her
mano.

Puente Caldelas, veintiséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Secretario (ilegible).

5.500-A. j .


